
Sábado 1 6 de Noviembre de 1 8 3 9 . 3G<J 

lu íc r ibe en esta ciudad 
, i r ibrería de Miñón i 5 rs. a 
„ 1'evado á casa de los Se
ré» iuscri tore» y 9 fuera 
IUC- de pune. 

Lo» artículos eoraunicudos y 
los «nuncios &c, se di r ig i rán 
ála Redacpion, franco* de pone. 

~ BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

, ~ A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno Politico de la Provincia. 

i . * SECCIOM CIRCtíLAR KüM. 256. 

Coaforme i \o prevenido por S. M . en Real órdea 
i 4 Je Octubre úl t imu inserta eu «I Boletín oficial 
5 esie mes n.0 hay que proceder á la reno-
¡or ie ¡o* individuos que I m i de componer la D i -
jciyn deesia prc.viaciaj de modo que los nueva-
uu. Jectos para esto* cargos sean posesionado! en 
6 ^ i l di a 1 . 0 de Enero del inmediato ano de 

Previamente y iegun dispone el art. a.0 de la 
1 iT i en que acaba de citarse, la Exctna. Diputa-
i p-ovincial ha verificado el sorteo délos individuos 
iji^que deben salir y cesar en fin de Diciembre de 
; aw , habiendo tocado la suerte á los Sres. D. Ma-
l prado, diputado por el partido judicial de Sa-
ut*fcD Vicente Reyero, diputado por el de Riaílo, 
icjjjte María Soto Saavedra, diputado por el de 
afi-nca, D. Ignacio Maria Lorenzana, diputado por 
) ftiias de Paredesj y D. ftafael Solis, diputado 

La^giisma bxcnia. Diputación provincial ha sena-
i 4*¿un dispone el art. g.0dela referida Real órdea 
lis nos en que cada uno de los cinco partidos 
:it>ws ha de subdividirsey son k saber: ei de Sa-
j t^gn dos colegio» cuyas cabezas serán la misma 
: cL Sahagun y la de Almauza: el de Riano ea 
le^JS cuyas cabezas sean, R u ñ o , Redipulios, V ¡ -
an^-e y Morgobejo; el Je Villafranca un solo co-
j y ^ u cabeza será la TÍIU de Villafranca: el de 
ia» de Paredes en dos colegios, siendo sus cabezas 
i J ^ de Murías ^ 'Rie l lo ; y el de A»torgu en dos 
¡rio* de los aue, seián cabezas la ciudad de Astor-
' *i*Pue^0 Truchas, fijundo á cada colegio los 
nt- cientos y pueblos de ellos que lian de concur-
í respectivas cabezas de distiito á dar su voto 
i IÂUCCÍOU del diputado provincial, 
lo ufo n i io á lo que vá espresndo y en cumplimíen-
i c^ba Real orden de i 4 de Octubre último con-
i á ^ s imebíos que corresponde de esta provincia 
• Ig^aciosde elección de un diputado provincial y 
Ü jup íen te por cada uno de los cinco partidos que 

se han indicado; debiendo observarse y tenerse preien-
tes pera todas las operaciones en primer lugar la ley 
electoral fecha 20 de julio de 1S37: en segundóla Real 
órden de 6 de Noviembre del misino año, en tercero 
la dicha Real órden de 34 de octubre último, y ade
mas las prevenciones que siguen y que me ha pareci
do hacer eu consecuencia de la¿ disposiciones citadas. 

1.A Es adjunta la lisia origina de los electores 
que tiunen los pueblos de que se compone ese Avun-
tamíento,la cual deberá estar espuesta al público por 
los quince dias que determina el art. 8 ° de la^Real 
órden de 24 de octubre: de la misma lisia se sacuráu 
dos capias esactas por el secretario de Ayuntamiento 

^para que se fijen en las puercas de las casas consisto
riales é iglesia parroquial ó principal del pueblo pa
ra que llegue su coatenido a noticia de los electores 
inscritos en ella. Si el alcalde de acuerdo con el <A-
yuntateiento lo creyese necesario para la mayor p u 
blicidad, podrá remitir ácada lugar de los que le com
ponen otra copia de la lista que sea peculiar á cada 
uno de los mismos lugares para que se fije en el sitio 
mas públ ico. 

3* Los quince dias que han de estar espuestas y 
fijadas la» linas empezarán á coatarse el a i de este 
mes y concluirán el 5 de diciembre inmediato. 

3.* El alcalde presidente de cada Ayuntamiento 
remiiirá á este Gobierno político testimonio que se 
Vibrará con fecha del mismo dia S de Diciembre, es-
presivo de haber estado fijada y espuesta la Jista los 
quince dias de que se ha hecho mención. 

4-* SeÜalo para la votación los dias 6, 7, 8, 9 y ro 
de diciembre. En ellos concurrirán los electores dej 
pueblo ó pueblos que compongan cada Ayuntamiento 
al pueblo cabeza de distrito para dar su voto para un 
diputado provincial propietario y para ,un supleate de 
este mismo, por el parlidojudicial i que pertenece. 

5.a El día 6 de diciembre primero señalado para 1« 
votación se constituirá la mesa de la cabeza de distrito 
ó colegio en los términos modo y forma que previene 
el art. 22 capítulo 4-* de la ley electoral techa ao de 
julio de t837 y se observará todo lo demás que se 
ireviene en los artículos siguientes, asi con respecto i 
os dias marcados para la •otacion, como en cuanto al 

iuodo de hacer el escrutinio. 
6 / Terminada la elección ea cada distrito ó cole

gio electoral, el presidente y secrcurios de el nombra
rán de entre ellos mismos el comisionado que ha de 

i 



570 . 
jUv;,r cny'ia rrr-ifir-atln $A ac\a i la cnjiílal ticl p a n i -
j j ^ n t l i t i . i l y íisism' allí «I esci ulidifi general dé los vo
tos á la maiu ' j J que pata l;is tílccáuii'^ J*' (iif'Cudu* 
íi cói'iíis y pi'uptMjsla de seoadorc* previene t t arl. 34 
de elidía ]vy elecloral. \ 

Com'» Ji:sJc (\uc se concluya la votación hasta 
el escrutinio general en lac¡ipii¡i) del partido jupicia), 
es necesario dar algún espacio para que pasen á ella 
los comisionados de losodegios prevengo, que el anen-
cionado esrnitinio se veriíiijue el din i4 de diciimbre 
bajo la piejidenuía del alcalde i." uonslitucioiud, y por 
au^encin ó enl'erruedad de este, del que le suceda eu 
autoridad, con atibiencia del Ayuntamiento ó d^'una 
comisiori de su seno nombradíi por el mismo que no 
buje de cuatro individuos. En este acto de escrutinio 
general, harán de secreianos los cuatro comisión.idos 
de colegios que la suerte designare, y si el partido no 
tuviese tantos colegios lo sevan aquellos en que selm-
biese subdividido y coacurran al acto, completando el 
número que J'dlta para egercer el espresado encargo 
con iniiniJuos del Ayuntauiienlo, sacados por suerte 
é n t r e l o s que sepan eNCiibir. 

8.* Hedió el escrutinio general de votos y estendi
da el acta según espresa elart. 3- de la ley electoral, 
se autorizarán acto continuo por el presidente y secre
tarios, lies copias del acta la una que se entregara al 
diputado provincial jiropieiario que le servirá de cre
dencial pa r í presentarse á egercer su cargo; U otra 
fai í i el diputado suplente; y otra que se remitirá á 
lu Diputación jíruv'itlcial por mi conducto acoinpaud-
da de las actas de lob'l'olegios'que sirvan para formar-

: la; depositándose el original en el archivo del A y u n -
latniehto de la indicada cabeza de partido judicial. 

' En el tnirtido judiciat de Villa Tranca que por 
si solo forma tíolein^, ¿(incluido el estSrulioio que pre-
yieñe"el arl. 3a de lü (ey electoral á que' me. Reitero 
en la prevención ó . ' éstéoÜerao el presidente y secre
tarios la corr» Spondiehte acta que se depositará en t i 
archivo del Ay unlamientó, después dé sacar tres copias 
cértificaJas dj: las cüales una se reii'iiiná á' la Diputa
ción provindjal, 6tr4 entregará al <tiputado piopie-
talrio como credencittl y la otra al dipulado suplente. 

- l ó * Si no resultase nombrado el diputado de a l 
gún partido, la Jiiíita ante t^uien se Í>¡zo el escrutinio 
'general ántes de dludterse, lijará el día en que se hd-
yan de bater las nuevas elecciones eu los colegios ó 
colegio nó escediendo dé seis, obsei véndese lo demás 
que se previene en et k r V f o de la íey electoral. 

11." En el caso indicado en la p>evéncion anterior 
el alcalde J constitucional de la cabeza del partido 
jud i c i a l , circulará inmediatamente bajo su responsa
bi l idad á los Ayuntamientos del mismo el día seii.ila
do prvra Ihs nuevni éldccione'i, expresando los candida
tos en quienes pueda'reCaelf eí iiGiubt'amieiilo de d i 
putado y de siiplbrttej'Se'gun espresa la ley electoral, 

Íara-que puedan cbncúrri;- ópor tunámenle i la elec-
ion,'fijíndol'o ¿demás «1 público con señalaraténtó del 

dia en que- sé baya de bacer el escrutinio getiéral de 
los diiiri tos ó'colegios en la cabeza'de partido, que no 
debe esceder nuti a' del término Je seis designado an-
t e r íufmente . ' ' ' " ' 
1 j a;* Por ^ei rado remit i ré al alcalde del pue
blo cabeza de distrito ó colegio electoral la lista gene
ral de los elfc :»ores (júe tienen' los pueblos de cada Alltianza 
uno de los Ayuiilamiéntos asignados al rtíspeclivo to-» " 
legio,oon'•el'objiito deque la mesa que se establezca 
en eHos sepi quienes son los electores que tienen de-
recl>o k dar SHS suftagios.' Y para <jue no se ofrezca 
duda de cuales sun los Ayuntamientos que se asig

nan i cada colegio electoral en los diferente^ partjdo, " 
se tendrá itreseute la ñola que se pondrá á •egui(l'a-d«*; 
esta circular. ....... . * j 

Yo me prometo que los electores de la provincia' 
que han de tomar parle en los actos; los alcaldes pie», 
sitíenles de los Ayuntamientos y los presidentes y *«- ' 
cretacios de las mesas de los colegios electorales pou- i 

' drán su mayor conato cu que lodo se verifique coq 
el orden y legalidad debidos, persuadiéndoseá quena-, 
die puede tener mas interés que ellos mismos en acer- ' 
tar á designar personas de conocido patriotismo.é \n-m t 
teresados en el bien de la nación y de su provincia, . 
amantes decididos del Trono CONSTITOCJONAI, de ISAÍEU ^ 
n; hombres que áser posible, reúnan d\ saber, la ¡n-"" ( 
dependencia que por sus bienes de fortooa les coló- " \ 
queen'ajititud de obtener y desempeñar désetnbar'a* j 
zadamehieel honroso cargo que les confieran sus co
mitentes y de los cuales en su día, e<pcro seconduci- • 
rao con el celo y asiduidad queecsige el objeto de \% { 
institución de las Diputaciones. i 

Lo digo á V. para su inteligencia y cumplimiento 
y que lo naga ejecutaren el marco de su autoridad y. ' 
jui isdii iot i .—Dios guarde á V, muchos años. León 16 l 
de noviembre de i S^g.—Ramón Casariego»— AJarceli-
no García, secretario.=5r. Alcalde constitucionalprt* 
ddente del Ayuntamiento de 

NOTA de los partidos judiciales de esf« 
Provincia en que ha de nombrarse un 
Diputado, Provincial y un suplente ^ cqii 
es presión de los Colegios en que ca^a 
partido se ha gubdividido por la Excma., 
pqmlacion Provincial, y Jyuntamien" 
f os asignados á cada Colegio para ld$ 
operaciones electorales, , . > vy i j 

PARTIDO JUDICIAL DE SAHAGUN, J. ^ 
Dos Colegios. ' f ' 

Tm-i — - r - r — - i — i M ii ii M i . i f ^ — i i M j " ' ~ •' > .• ••I.IMV . 
Colegias. Ayuntamientos qué se les ásiphit. 
" ~ •• • • i\< • 

• • . > i . •. 

- I 

Sqhagun 

Sahaguu. 
Gra jal. 
Galle^úiNos, 
JoarUla. 
Santa Cristina. 
Bercíaóos. ' 
Viilamól. 
Villeza. 
Cija. 
Escobar. 
AliuaDza. 
Vilbiiiizír. . 
Cebanico. 
L a Vega. 
Cubijlas. 
Villainartin. 
VillaTclasco. 
Valdepolo. 

-> ! • • . 

i 

..J> ;':-;( 

• «. b 

• ' --1 

* > 1 

C h 1 
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PARTIDO JUDICIAL* DE RIASkX 

Cuatro Colegios. 

C^cgios, Ayuntamientos que se les asigna^ 

HiaSo. 
Sajambrc. 
Posada de Valdcon, 
Acevedo. 
Boca de Huertano, 
Duron. 

i *no. 

v i - »» í Kedipollos. edipoUos...< - - r Vcgamian. 

^ [, Villayandre, 
J^Uayandre. \ Salamon. 

l Cistierna, 

. f Morgovejo, 
^orgévejo-1 de Valdctuejar, 

PARTIDO JUDICIAL DE VILLAFRANCA, 
^ LTn Colegio. 

Colegios. Ayuntamientos que seles asigna, 

^ • • i » i» ^-'í Todo» los Ayuntamientos M í a franca.^ • ;deI ? a p ¿ ¿ J 

^ PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS. 
^ Dos Colegios. 

^Colegios. Ayuntamientos que se les asigna. 

^Murtas. 

í 
\ 

Hlúrias. 
Palacios del Sil. 
Villablíno. 

, Cabri (lañes. 
Villasccino, 

Ricllo. 
Inicio, 
Láncara. 
Barrios de Luna. 
Santa María de Ordás. 
Soto y Amío. 

JiARTIDO J U D I C I A L DE ASTORGA. 

Dos Colegios. 

Col 

As 

Tru 

I \ 
. 571 \ 

gios. Ayuntamientos que se les asigna. 

.[ f Todos los Ayuntamientos 
it i rga , < -del partido escepto Truchas. 

titas { Trucba*. 

León 16 de Noviembre de 1859. =5 
Jftamon Casariego. 

Gobierno Pelitico de la Provincia de Lton* 

2.a Sección núm. 534, 

R i á l orden declarando por la Jurisdieion que 
deben ser penados los que voluntariarnenle í< 

mutilan para sustraerse a l servicio militar. 

El Sr. SubsecTCtario del Mioisterio de lá 
Gobernación de ta Peniosala con fecha 28 da 
Octubre últ imo me ha dirigido la siguiente 
circular. 

» Por el Ministerio de la Guerra en 15 de 
este mes, se ha comunicado al de la Goberna
ción de la Península la Real ór'den que sigue, 
p=EI Sr. Secretario del Despacho de la Guerra, 
dice coú esta {echa al Capitán General de Ga
licia, lo 'siguiente. He dado cuenta á la Reírla 
Goberuádora de la esposicion en que lá D i p u 
tación provincial de la Coruña consulta si á 
ella la compete ó al poder judicial, la aplicación 
de la pena que en el art. 67 de la ley de reem
plazos de 2 de Noviembre de 1837, se pénala 
á los que voluotariameQie .se mutilan, para ¡s-
ximtrse 'del servicio. Enterada de lo que aque
lla corporación espone y con forma adose S. M . 
con el dictamen del tribunal supremo Je Guer
ra J Mar ina , en acordada de 3 del actual, se h» 
servido declarar, que aquellos que voluntaria* 
mente se mutilan para sustraerse a la p b l í g a -
cion del servicio militar, deben ser penado* por 

- la jurisdieion del fuero que tenian cuando se 
mut i laron, pero nunca por las Diputaciones 
provinciales.sssDe órdeo de S- M . comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación de Ja Pe
nínsula lo traslado á V . S para su inteligenna 

• la de esa Diputación j efectos coosiguientes." 
Lo que he dispuesto se inserte $u el Bole^ 

http://que
http://voluotariameQie
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5 7 2 \ | 
t i n oficial «Je la provincia 'para sn polticidad. 
León 10 de Noviembre de 1839.^^Ranon 

Ca-

sariego. 

Cobítrno Pol í t ico de la Provincia <U '.ton. 

2.a Sección, num. 555. 
R t a l úrdtn prtvinitndo <}ue por la sección titu
lada de Ultramar del Ministerio de Hacienda, 
se tome razón de los títulos y Reales -cédulas 

que se espidan para aquellas provincias. 
£1 Sr. Subsecretario del Mioisterio de la 

Gobernación de la Península con fecha 26 de 
Oclubre último me dice lo siguiente: 

» E ! Sr. Ministro de Hacienda en 26 de es
te roes dice al de la Gobernncioo de la Peoiasu-
la de Real órden, lo siguicntc.=Por Rea) orden 
Be 7 de Octubre de 1834 , se sirvió mandar 
£. M . la Reina Gobernadora que la sección de 
contabilidad de este ministerio tomase razón 
de los títulos y Reales cédalas que se espidiesen 
para tas prorincias de Ultramar, sustituyendo 
en esta obligación á las Contad arias generales 
de Indias eslinguidas por Real decreto de 3 dea
gosto del referido a&o. Y habiéndolo sido tam
bién la citada sección de contabilidad por otro 
Real decreto de 18 del corriente, S. M . teni
do i bien resolver que la titulada de Ultramar 
en dicho Ministerio tome razón de los titulo* y; 
cédulas que se espidan en adelante para las pro
vincias espresadas y de las pendientes de este 
requisito por haberse despachado antes de la pre
sente decía ra ció n.s= De drden de S. M . comu
nicada por el espresado Sr. Ministro de la Go
bernación, lo traslado i V. S. para su inteligen
cia, I? deesa Diputación y pueblos de esa pro
vincia á cuyo fin hará V . S. se inserte en el '•o; 
letin oficial de ella.» 

Lo que se inserta para su publicidad. León 
(10 de Noviembre de 1839.—Ramón Casariego, 

Jlegencia de la audiencia teritorried de 
Valladolid. 

Por el Excmo. Sr. Secretario del Despacho 
' de Gracia y Justicia con fecha 25 de Octubre 

ú l t imo se me ha dirigido la Real orden si-
' guíente . 

1 »En vúta de una comunicación del Minis
tro de la Gobernación de la Península sobre 

' que se mande á los escribanos que concurran 
ú cuartel del presidio á recibir declaraciones y 

practicar las demás diligencias j a d i r « i l e s * 2 ^ ] 
nientes á los confinados en él, ha coosuJ^JS 

veQitajjJ 
« e h a j l 

¡S C0BÍ.L3 • 

supremo tribunal de justicia lo conveol 
conformándose S. M . con su parecer se l , 
vido mandar, que los jueces á quienes coi¿ 
recibir las declaraciones y los escribant»»* 
tengan que practicar cualquiera otra dílig^, 
jadici.nl con IO.N confinados en los presidios 
sen en persona á verificarlo en su rejr><^_~ 
cuartel. De Real órdeo lo digo á V. S. M n ^ l 
efectos consiguientes. Y habiéndose dado C » i ^ | 
ta en esta Audiencia ha acordado se guarde cu^l 
pía y circule dicha Real árden en la forma 
diñarla .» •. " | 

Lo que comunico i V. S. i fia de qng j J 
sirva dar sus órdenes para que se inserte e j í í ' 
Boletín oficial de esa provincia ¿ los eftct^ 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos «¡foij 
Valladolid 7 de Noviembre de 1 8 3 9 . = J o s é ^ 
Ruarla. 

León 12 de Noviembre de 1839 .=[asé r t t t< 
Casariego. 

Regencia de la Audiencia territorial de faUaddi i . 

Por «I Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
con fecha 36 de Octubre último, u me dirigió la Acal 
drden siguiente: 

"Para que tenga efecto lo resuelto en 37 áe&gaU 
to úl t imo, per el Ministerio de Hacienda encboforai* 
dad á lo propuesto por la Dirección general de IWp-i 
tas y Arbitrios de Amortización to ha servido S. Bf< 
resolver que para la provisión de las escribanías que 
pertenecieron i los Maestrazgos de las órdenes m i l i 
tares incorporadas actualmente con ellos á la Hacienda 

[tública, se guarden las mismas reglas que rigen p a n 
as demás escribanías enagenadas y revertidas á la co

rona, sin que se entiendan derogadas las pensiones 
que por razón de dichos oficios están obligados á pa
gar algunos pueblos en vir tud de la Real órden de 
1 1 de SetieniDre de 1838 debiendo en tenderse todo 
esto por ahora y hasta que por una ley se arregle de
finitivamente la organización del oficio de escribanos 

{ notarios. Lo que de órden de S. M . digoá V. S. paf* 
os efectos consiguientes.» - -

Y habiéndose dad» cuenta en esta Audiencia ba í -
cordado se guarde cumpla y circule dicha RealórdeQ 
en la forma ordinaria. 

Lo que comunico i V. S. A fin de que se sirva dar 
sus órdenes para que se inserte en el Boletín oficial de 
esa provincia á los efectos consiguientes. Dios guarda 
i V S. muchos años. Valladolid 6 de Noviembre de 
1 8 3 9 = J o s é de Huerta. 

Insértese.ssCasariego. 

* A S M A «J ^ l k A ' I M f l / M ' * * 

Han llegado de Roma laí Dispensas matrimonia-
les del Obispado de León, correspondientes á la Lisia 
jf.* \ lo que se hace saber á los interesados para su 
gobierno. 

IMPRENTA DE LOPETEDI . 
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